
 

Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito de  Tunja 

 

Tunja, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación:       150013333015-2017-00137-00 

Demandante:             CLARA PIEDAD RODRÍGUEZ CASTILLO       

Demandado:               NACIÓN-PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Vinculado:                   LUIS ARTURO HERRERA HERRERA   

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

  

 

Se encuentra el proceso al Despacho con informe secretarial que antecede, para proveer de 

conformidad. 

 

Mediante providencia de fecha veintinueve (29) de enero de 2021, el despacho profirió sentencia 

dentro del proceso de la referencia, negando las pretensiones de la demanda (fls. 1127-1158), la 

cual se notificó el 3 de febrero de 2021. (fl. 1159)  

 

El día 15 de febrero de 2021, dentro de la oportunidad procesal (artículo 247 del CPACA) la parte 

demandante interpuso y sustentó recurso de apelación contra la decisión referida, razón por la 

cual se concederá. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. Conceder en el efecto de suspensivo, el recurso de apelación presentado por la parte actora 

contra la sentencia del veintinueve (29) de enero de 2021, de conformidad con el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011. 

  

2. Por Secretaría y con la colaboración de la Oficina del Apoyo del Centro de Servicios 

Administrativos de la Dirección Seccional de Administración Judicial, remitir el expediente al 

Tribunal Administrativo de Boyacá, y dejar las constancias y anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

Firmado Por: 

 

JAVIER LEONARDO LOPEZ HIGUERA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 150013333010-2017-00137-00  
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